
 

 

 

 

LA PLATA,  05 de Junio 2026 

 

CIRCULAR 158 

IOMA: Cambio en la identificación del afiliado por “SEXO y DNI”. Recordatorio 

Se recuerda que a partir del lunes 1° de junio de 2026, entró en vigencia una actualización de 

IOMA respecto al formato de receta electrónica y una transición al sistema de identificación del 

afiliado por sexo y DNI, en reemplazo del histórico número de afiliado.  

 

Esta nueva identificación del afiliado se compone de 9 dígitos: 

- 1 dígito verificador (que corresponde al sexo) 

- 8 dígitos correspondientes al número de DNI del afiliado. (Para los DNI que tengan 7 dígitos se 

antepondrá el cero). 

El digito verificador corresponde a: 

 Masculino 

 Femenino 

 X 

 

Ambos formatos coexistirán en el sistema, por lo que las farmacias, durante esta transición, 

podrán validar las recetas de IOMA con el Nro. de Afiliado actual o con el nuevo formato vigente 

a partir del 1° de junio 2026, según indique la receta. 

 

Próximamente la única metodología de identificación por SEXO y DNI será la única vía de 

validación. 

 

Excepción (Afiliados en Tránsito): 

Aquellos afiliados pertenecientes a Extraña Jurisdicción (cuyo número de afiliado se inicia con la 

letra X) quedarán exceptuados temporalmente de este cambio y se deberán seguir validando a 

través del sistema anterior. 

 

Baja de receta UMA y Telemedicina 

Las recetas de la plataforma UMA dejaran de tener vigencia, el servicio de telemedicina emitirá a 

partir de ahora de forma directa las recetas electrónicas oficiales de IOMA. 

Se establece un periodo de convivencia de 30 días para las recetas UMA ya emitidas. 



Fecha límite: a partir del 1 de julio de 2026 no se aceptará ninguna receta bajo el formato UMA 

quedando estas sin validez para su facturación. 

Imagen ejemplo 

 

CIRCULAR 159 

 

PAMI: Actualización Junio por dispensa de Suplementos y honorario por Toma de Presión Arterial 

A partir del 1º de Junio de 2026 se realizaron las actualizaciones para la dispensa 

de Suplementos Nutricionales y Servicio Farmacéutico de Toma de Presión Arterial, siendo los 

importes los que se consignan a continuación: 

 Dispensa de Receta de Suplementos Nutricionales $ 14.749,87 

 Servicio Farmacéutico de toma de presión arterial por afiliado $ 2.036,98 

 

CIRCULAR 160 

PAMI: Actualización del Precio PAMI al 1º de Junio 

A partir de la hora 00.00 del 1º de Junio 2026 el Pami procede al incremento del Precio PAMI en 

un 2,6%, sobre el precio vigente al 31 de Mayo, en cumplimiento a los acuerdos.  

 


